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pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q.D.G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 3 Marzo.)

Rum. 465

Gobierno Civil.
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción en telegrama-circular fecha de ayer, 
me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica un Real de
creto suspendiendo la exención de los re
cargos arancelarios sobre el trigo, las hari
nas de trigos y los salvados y reduciendo 
transitoriamente los derechos fijados para 
los dos primeros artículos Ínterin el precio 
medio del trigo en los mercados de Casti
lla no sea menor de 27 pesetas los cien 
kilogramos. Esta medida que empezará á 
regir el día de mañana determinará sin 
duda por la mayor concurrencia una baja 
importante en el trigo, debiendo desapare
cer en su consecuencia las causas de in
tranquilidad y malestar manifestadas en 
diferentes comarcas con motivo de la ele
vación del precio del pan. Atendida esta 
necesidad de momento á la medida de lo 
posible, el Gobierno está dispuesto á pro
curar todas las soluciones que redunden 
en beneficio de la clase proletaria, cuya 
suerte le interesa muy vivamente, pero 
este perseverante cuidado en el cum
plimiento de las funciones de tutela que 
tiene á su cargo, le impone también la 
obligación de proceder con energía en 
la represión y castigo de los desmanes y 
atropellos de quiénes con el menosprecio 
del principio de autoridad y coartando el 
ejercicio del derecho de los demás, pre
tenden imponer los suyos saliendo de los 
límites marcados por la ley. Ejérzanse los 
derechos de reunión y manifestación con 
entera libertad para los que quieran diri
girse a ios poderes públicos en demanda 
de amparo y protección, pero ajustándose 
siempre á la ley y respetando en toda 
ocasión el derecho de propiedad sin en
torpecer el trafico y sin promover distur
bios que afecten á la tranquilidad pública.

Recomiendo por lauto á V. 8. que se
cundando la acción del Gobierno procure 
por su parte favorecer á las clases necesi
tadas utilizando para ello los medios que 
estén al alcance de su autoridad y solici
tando el concurso de las Corporaciones y 
clases que de algún modo puedan contri
buir al mismo objeto; pero al propio tiem
po no consienta en modo alguno que por 
nadie ni por nada se atropelle el derecho 
de los demás á pretexto de necesidades 
apremiantes, no tolere ninguna trasgresión 
legal, ni permita que sean desobedecidos 

los mandatos de su autoridad y si no obs
tante los temperamentos de persuasión y 
de templanza se produjeran disturbios, 
proceda al restablecimiento del orden so
metiendo á los Tribunales á los que resul
ten responsables de los hechos punibles, 
para que en ninguna ocasión se dé el os
eándolo y el mal ejemplo de la impunidad, 
motivos siempre de que se reproduzcan 
los desmanes en mayor proporción impo
niéndose á la postre la necesidad de recu
rrir al rigor de la represión en sus tristes 
y sensibles efectos».

Y he dispuesto su publicación en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia, en la 
seguridad de que por mi parte he de se
cundar con verdadero interés ios deseos 
del Gobierno de S. M. que desde luego han 
remediado en lo posible la situación de la 
clase proletaria, con motivo de la gran re
baja que se hace de loa derechos arance
larios del impuesto sobre los trigos y que 
dadas las buenas costumbres que distin
guen á la misma, me prometo que no ha 
de salirse de las vías legales; evitándome 
así, el sensible caso de tener que tomar 
enérgicas medidas de rigor, si desgracia
damente sucediese lo contrario.

Palma 5 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El e c c io n e s . —Cir c u l a r
Convocadas para el día 25 de Abril 

próximo las Cortes del Reino por Real 
decreto de 26 de Febrero último, con
viene recordar, aunque bien conocidas, 
las disposiciones legales que regulan el 
procedimiento electoral, á fin de que, 
por parte de todos, tengan el exacto y 
fiel cumplimiento que el Gobierno de
sea y á este Ministerio encomienda el 
citado Real decreto en su artículo 4.°

Para la debida ejecución del mismo, 
8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que haga V. 8. publi
car en el primer número del Boletín ofi
cial de esa provincia las prevenciones 
siguientes:

1 .a Las listas electorales definitivas 
de todas las circunscripciones, distri
tos y Colegios especiales serán expues
tas inmediatamente al público hasta el 
día de la votación, en cumplimiento 
de los artículos 19 y 31 de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890, que espe
cial y respectivamente incumbe en este 
caso á los Presidentes de Corporacio
nes, Alcaldes y Jueces de instrucción 
y municipales.

2 .a El domingo 20 de Marzo actual 
deberá tener lugar la reunión de las 
Juntas provinciales del Censo y la de
signación de Interventores, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 32 y 37 

al 44 de la ley, y á las Reales órdenes 
de 29 de Octubre (Gaceta del 30) y 27 
de Noviembre (Gaceta del 28) de 1890, y 
22 de Enero (Gaceta del 23) de 1891.

3 .a Encargará V. 8. á los Alcaldes 
la observancia del art. 45 de la ley, se 
gún el cual, deben anunciar con ocho 
días de anticipación, y por medio de 
edictos, los locales en que hayan de 
constituirse, á tenor del párrafo prime
ro de dicho articulo, las Secciones elec
torales, cuidando de que dichos locales 
estén abiertos y á disposición de las" 
respectivas Mesas antes de las siete de 
la mañana del día de la votación. La 
designación de estos locales se comuni
cará á la Junta provincial del Censo, y 
no podrá variarse después.

4 .a Para la constitución y presiden
cia de las Mesas electorales se tendrán 
en cuenta los artícnlos 36 y 44 de la 
ley; las Reales órdenes de 8* de Enero 
(Gaceta del 9) de 1891; 17 de Febrero 
(Gaceta del 19) de 1893, y 6 de Abril 
(Gacela del 7) de 1896.

Con arreglo á los citados artículo 36 
y Reales órdenes de 17 de Febrero de 
1893 y 6 de Abril de 1896, diez días an
tes de la elección cesarán las suspensio
nes administrativas de los Alcaldes y 
Concejales contra quienes no se haya 
dictado auto de procesamiento, ó cuan
do, habiéndose dictado, haya recaído en 
las respectivas causas auto de sobresei
miento ó resolución de competencia á 
favor de la Administración.

Si los interesados se resistieran á de
jar sus puestos, se les compelerá á ello 
por todos los medios legales, incluso el 
de ponerlos á disposición de los Tribu
nales de justicia á los efectos del artí
culo 385 del Código penal.

De igual manera se procederá, si fue
re preciso, para que los Alcaldes y Con
cejales suspensos vuelvan á su estado 
de suspensión el día que termine el pe
ríodo electoral.

Los Alcaldes y Concejales contra 
quienes se hubiere dictado auto de pro
cesamiento y suspensión en sus cargos, 
aun cuando les haya sido admitido re
curso de apelación, no pueden de nin
gún modo volver al ejercicio de sus fun
ciones, mientras subsista el procesa
miento.

Los Gobernadores darán cuenta á es
te Ministerio, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de la reintegración y ce
sación de los Concejales propietarios y 
suspensos, el mismo día que deba ha
berse verificado, conforme á los precep
tos legales citados.

5 .a La votación se hará conforme á 
lo dispuesto en los artículos 46 al 62 de 
la ley.

6 .a El escrutinio general tendrá lu
gar el jueves 31 de Marzo próximo, con 
arreglo á los artículos 62 al 73 de la 
ley, y los Alcaldes cuidarán especial
mente de poner á disposición de los Pre
sidentes de las respectivas Juntas gene

rales, antes de las diez de la mañana, la 
sala principal del Ayuntamiento ú otro 
local igualmente decoroso, y nunca me
nos capaz que aquélla.

7 .a Señalado el día 10 de Abril pró
ximo para la elección de Senadores por 
el art. 3.c del Real decreto de convoca
toria, la elección de Compromisarios 
tendrá lugar, conforme al art. 30 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, el día 3 
de Abril, antes de cuya fecha deberán 
haberse publicado, en cumplimiento de 
los artículos 25 al 29 de la misma, las 
listas de los Concejales y vecinos que 
tienen derecho á elegir Compromisa
rios. "

8 .a Los Compromisarios elegidos en 
el número y por el procedimiento que 
establecen los artículos 31 y siguientes 
de la ley, deberán presentarse en la ca
pital de la provincia el día 8 de Abril, 
con los documentos señalados en el ar
tículo 36.

9 .a La elección de Senadores por 
las Diputaciones provinciales y Com
promisarios, se verificará con arreglo á 
los artículos 37 al 55.

10 . En el caso de que haya de apli
carse lo dispuesto en el párrafo segun
do del art. 40, por no haber concurrido 
á la junta general la mitad más uno de 
los que tuvieren derecho á votar, la 
nueva junta deberá tener lugar el jue
ves 21 de Abril, á cuyo efecto prestará 
V. 8. los auxilios necesarios al Presi
dente y Secretarios escrutadores de las 
Mesas interinas, para que los avisos á 
los electores no concurrentes se circu
len por medio de Boletín Oficial ex
traordinario con la mayor rapidez po
sible.

11 . Las elecciones de Senadores por 
las Academias y Sociedades á quienes 
la ley concede el derecho do elegirlos, 
se ajustarán á lo preceptuado en los 
artículos 12 al 25 de la ley.

De Real orden lo comunico á V. S. á 
los efectos consiguientes. Madrid l.° de 
Marzo de 1898.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr^ Gobernador civil de la provincia

(Gaceta 3 Marzo.)

Núm. 466

CIRCULAR
Negociado Elecciones.
El Real decreto de 26 Febrero último, 

ordena que las elecciones de Diputados á 
Cortes y Senadores, en su parte electiva, 
se celebien en los días 27 del actual y 10 
de Abril siguiente.

En observancia á lo dispuesto por la 
ley Electoral vigente y sin perjuicio do las 
prevenciones que el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación acuerde para su ejecu
ción, he dispuesto que todos los Comisio
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nados de este Gobierno existentes en los 
pueblos de Ja provincia cesen en el acto 
en el desempeño de sus funciones hasta 
nueva orden, y llamo muy especialmenta 
la atención de las Autoridades y funciona
rios públicos de esta provincia para que 
retiren asimismo los suyos, á fin de que 
no incurran en responsabilidades que con 
arreglo á dicha ley pudieran exigirseles.

Palma 4 Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Sección te la Gacel!.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de las Baleares y el 
Juez de instrucción de Inca, de los cua
les resulta:

Que D. Francisco Siquier, Alcalde de 
la villa de Buger, fué suspenso de su 
cargo en unión de varios Concejales; é 
instruidas dos causas contra el mismo, 
fueron sentenciadas, una en 31 de Oc
tubre y la otra en 21 de Noviembre de 
1896, dictándose en ambas por la Au
diencia provincial de Palma auto de 
sobreseimiento libre, que causó estado:

Que en 9 de Enero del año pasado, el 
referido Siquier, ante Notario y con 
presentación de testimonios certificados 
de dichas sentencias, requirió al Alcal
de interino de Buger para que le repu
siera en su cargo, á lo cual se negó Ja 
referida Autoridad, alegando que no 
tenía conocimiento oficial ó regular, ni 
por parte del Gobernador de la provin
cia ni por la vía judicial, de semejante 
sobreseimiento: .

Que en 25 de Enero de 1897 se pre
sentó á nombre de D. Francisco Si
quier querella criminal contra D. Se
bastián Martí, Alcalde interino de Bu
ger, por el hecho referido de haberse 
negado á dar posesión de su cargo al 
querellante:

Instituida la causa, y hallándose ésta 
en estado de sumario, el Gobernador 
de las Baleares, á instancia de D. Se
bastián Martí, y oída la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juz
gado. fundándose: en que Siguier y los 
otros Concejales suspensos por Real or
den no pueden volver al ejercicio de 
sus funciones hasta que los Tribunales 
dicten sentencia firme absolutoria y 
ejecutoriada; en que D. Sebastián Mar
tí, al ser requerido por Siquier, no te
nía conocimiento oficial de que se hu
biese dictado la sentencia, y, aun en el 
supuesto de que existiese, no es bastan
te con la exhibición documental del in
teresado, puesto que el Alcalde no te
nia obligación de saberlo hasta que ofi
cialmente y por la Autoridad guberna
tiva se la comunicara; en que sólo 
cuando hubiera conocido de esa suerte 
la sentencia de los Tribunales y se hu
biera negado á su cumplimiento, sería 
el caso en que habría incurrido en el 
delito de prolongación de atribuciones, 
y en que existe, por tanto, una cues
tión previa Administrativa; el Gober
nador citaba el art. 191 de la ley Muni
cipal y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzga
do sustuvo su jurisdicción, alegando: 
que según declaración del Tribunal Su
premo, los autos de sobreseimiento tie
nen los mismos alcances que la senten
cia absolutoria, al efecto de los artícu
los 190 y 191 de la ley Municipal; que 
la circunstancia de si la resolución defi
nitiva recaída en las causas formadas 
á los Concejales suspensos ha de comu
nicarse administrativamente á los inte 
rinos, ó si, por el contrario, basta para 
ello el simple requirimiento hecho á los 

primeros por los segundos, es Uno de 
los requisitos que pueden ser constitu
tivos de delito de prolongación de fun
ciones, y cono tal requisito debe ser 
apreciado por los Tribunales, y no por 
la Administración, que en otro caso 
vendría á constituirse en definidora de 
las circunstancias de los delitos; que no 
existe, por último», cuestión previa ad
ministrativa alguna que haya de resol
verse en el sumario; el Juez citaba, los 
artículos 190 y 191 de la ley Municipal, 
el Real decreto de 31 de Enero de 1896 
y el art. 385 del Código penal:

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 190 de la ley Municipal, 
que trata del modo de cesar la suspen
sión gubernativa de los Concejales que 
no hayan sido sujetos á formación de 
causa, y después de fijar el plazo de 
cincuenta días para que sean respues
tos en sus funciones, contiene el párra
fo siguiente: «Los que hubiesen reem
plazado serán considerados como cul
pables de usurpación de atribuciones, 
si ocho días después de espirado aquel 
plazo, y de requeridos para cesar por 
los Concejales propietarios, continua
ran desempeñando funciones municipa
les»:

Visto el art. 194 de la misma ley, 
que en relación con el anterior, dice tex
tualmente: «Los Alcaldes y Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fuesen 
absueltos, volverán á ocupar sus car
gos, si durante el procedimiento no les 
hubiese correspondido cesar mediante 
el art. 45, teniendo efecto respecto á 
ellos lo dispuesto en el art. 190»:

Visto el art. 385 del Codigo penal, 
según cuyo texto: «El funcionario pú
blico que continuare ejerciendo su em
pleo, cargo ó comisión después que de
biere cesar conforme á las leyes, regla
mentos ó disposiciones especiales de su 
ramo respectivo, será castigado con las 
penas de inhabilitación temporal en su 
grado máximo y multa de 125 á 1.250 
pesetas»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, el cual pre
ceptúa que, «Los Gobernador no po
drán suscitar contiendas de conpeten- 
cia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que esta contienda de jurisdic

ción ha dimanado de la querella crimi
nal entablada por el Alcalde propieta- 
tio de Búger, el cual estaba suspenso 
por efecto de dos causas que se le se
guían contra el Alcalde interino de la 
misma villa por haberse éste negado á 
dar á aquel posesión de su cargo, bajo 
pretexto de que no le obligaba á ello 
la presentación de un testimonio lega
lizado del auto de sobreseimiento libre 
de la Audiencia de Barcelona en favor 
del Alcalde propietario, mientras no 
tuviese conocimiento del particular por 
conducto del Gobierno de la provincia:

2 .° Que el Gobernador funda su 
competencia en el supuesto de que á su 
autoridad incumbe decidir previamente 
si es ó no legal la excusa aducida por 
el Alcalde interino, ó lo que es lo mis
mo, que entiende el Gobernador tener 
facultad para resolver sobre si el hecho 
en cuestión es ó no es una circunstan
cia eximente del delito que se persigue:

3 .® Que la facultad de calificar los 
hechos y apreciar las circuntancias que 
pueden constituir delito no cabe atri
buirla á la Administración, en cuanto 
que es privativa de los Tribunales del 
fuero común, á menos que la ley reser
ve el conocimiento del asunto á los fun

cionarios del orden administrativo, ó 
cuando en virtud de la misma ley exis
ta alguna cuestión previa que deba de
cidir la Autoridad administrativa, nin
guna de cuyas dos circunstancias con
curre en la presente contienda:

4 .° Que se está, por tanto, fuera de 
los dos casos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar cuestio
nes de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta l.° Marzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 467

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo producido el mozo Eleuterio 

Santamaría Reines, alistado en el año 
1894, la exención de hijo único de viuda 
pobre y obtenido el número 1829 de sor
teo de dicho año, á tenor de lo que dispo
ne el artículo 63 del Reglamenta para lle
var á efecto la vigente ley de Recluta
miento debe ofrecerse el expediente á los 
tres mozos que le siguen en suerte núme
ros 1830, 1831 y 1832 y en su defecto á los 
padres de los mismos para que expongan 
lo que tengan por conveniente, á cuyo fin 
se les cita por medio del presente edicto 
para que en el plazo de 15 días á contar 
desde el de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , de esta provincia se presenten en 
esta Alcaldia al objeto indicado.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los á quienes pueda interesar.

Palma 28 de Febrero de 1898.—El Al
calde, Eugenio Losada.

Núm. 468
Siendo necesario ocupar los solares de 

Jas sepulturas señaladas con los números 
10, 13, 19-2.° y 20 de la circunferencia del 
cementerio católico de esta ciudad, para 
poder llevar á efecto la construcción defi
nitiva de la escalinata de comunicación 
entre este cementerio y su ensanche, é ig
norándose en esta Alcaldía el actual domi
cilio de sus dueños cuyos nombres se de
tallan á continuación, se previene á los 
mismos que dentro el plazo de quince 
días se sirvan presentarse en el Negocia
do de cementerios al objeto de manifestar 
si están conformes en permutar por otra 
la sepultura de su propiedad abonando la 
diferencia de precio, ó en percibir la canti
dad por que ha sido valorada.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Palma l.° de Marzo de 1898.—El Al
calde, Eugenio Losada.

Relación que se cita.
Don Sebastián Jaume Ripoll ó sus he

rederos.
Don Gregorio Vicens Bordoy ó sus he

rederos.
Don Francisco Poquet Sorá ó sus here

deros.
Doña Catalina y Gertrudis Reus Salvá ó 

sus herederos.-----
Núm. 469

Acordado por este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 28 de Febrero último 
que se complete la «Colección Legistativa 
de España» se anuncia al público que se 
admitirán proposiciones para adquirir loe 
tomos respectivos á los años 1875 á 1897 
inclusive, hasta fin de Abril próximo.

Palma 3 Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Eugenio Losada.

Núm. 470

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado cédulas personales.—Circular.
—Con arreglo á lo preceptuado en el artí
culo 26 de la Instrucción para la imposi
ción, Administración y cobranza del Im
puesto de cédulas personales de 27 Mayo 
de 1884, la Administración de Hacienda 
en la Capital y los Ayuntamientos en las 
demás poblaciones de la provincia, deben 
disponer en el mes actual se distribuyan 
las hojas declaratorias las cuales deben ser 
llenadas por los cabezas de familia y por 
los Agentes cuando aquellos no sepan ha
cerlo y suscribirlos éstos en todos loa 
casos.

Una vez reunidas las hojas declarato
rias los Ayuntamientos ú tima án dentro 
el mes de Abril próximo f I pad’ón de cé
dulas para el ejercicio de 1898' 99, con 
arreglo al modelo núm. 2, expresivo de los 
nombres de los indiv dúos de ambos sexos 
avecindados en Jas respe-tivae jundiccio- 
nes sujetos á este impuesto, quedando les 
Alcaldes obligados á dar cuenta á esta Ofi
cina en cumplir con extneta observancia 
las reglas que se detallan en la citada Ins
trucción.

La Dirección general de contribuciones 
directas por Real orden de 14 de Enero 
último, con el fin de mejor realizar este 
servicio toda vez que el mismo deja mu
cho qne desear, ha sido autorizada, para 
dictar las disposiciones que crea conve
nientes y siendo una de ellas que no se 
prescinda por los Ayuntamientos del re
parto de las hojas declaratorias, cuyo ser
vicio se llevará á efecto en la forma que 
dispongan los mismos según previene el 
artículo 26 de la Instrucción por ser un 
deber ineludible y de suma importancia 
su reparto por el aumento de ingresos, 
hasta el extremo, que por la Administra
ción de Hacienda no se procederá á apro
bar ningún padrón, si no vienen acompa
ñados de las hojas declaratorias para ad
quirir el conocimiento de que este servicio 
y con sujeción al modelo núm. 1, no ha 
dejado de cumplirse.

Igualmente se debe tener presente el 
art. 28 de la repetida Instrucción la obli
gación en que se hallan los Sres. Alcaldes 
en remitir copia de los resúmenes expre
sivos del número de individuos de ambos 
sexos obligados al impuesto, los cuales de
ben ser redactados bajo su responsabili
dad y la de los Secretarios de los Ayunta
mientos cuyas copias y precisamente den
tro el mes de Abril próximo deben ser re
mitidos juntamente con los padrones 
debidamente confeccionados y la lista co- 
bratoria modelo núm. 3, que determina el 
artículo 30 de la Instrucción.

Esta dependencia escusa recomendar á 
los Sres. Alcaldes como Presidentes de los 
respectivos Ayuntamientos la importancia 
del servicio de que se trata, rogándoles al 
mismo tiempo fijen su atención en la forma 
como han de ser llenadas las hojas de re
ferencia, esperando de su reconocido celo 
adoptarán cuantas medidas sean conducen
tes no tan solo en el cumplimiento de cuan
to se ordena en la presente circular sinó que 
también que los ingresos del Tesoro ten
gan el aumento que son susceptibles, si se 
tiene en cuenta lo anteriuimente dispuesto 
y se cumple en todas sus partes lo que 
dispone la repetida Instrucción de 27 Ma
yo de 18^4.

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del Bo l e t ín  < >f ic ia l  con inserción 
de los arte. 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ins
trucción de 27 Mayo de 1884, y modeles 
que se citan, á fin d» qut por e-te medio 
llegue á conocimiento de .os A juntamien
tos de los pueblos de » provincm, dén las 
disposiciones indispeusables y que se de
ben tener presentes pan* la pronta confec
ción del padrón, cojea y lista cobratoria 
de las cédulas persoumes del próximo año 
económico de 1898-99.

Palma 3 de Marzo de 1898.—El Admi
nistrador, Juan Ramyeí.

M.C.D. 2022



Artículos que se citan.

Artículo 26. Las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos (hoy de Hacien
da) en las capitales de provincia para for
mar el padrón de que trata este artículo, 
dispondrán que en el mes de Marzo se dis
tribuyan por medio de los Agentes de ¡a 
Administración ias hojas declaratorias 
ajustadas al modelo número 1.®, les cuales 
se llenarán por los Cabezas de familia, y 
por los Agentes cuando aquellos no sepan 
hacerlo, y suscribiéndolas éstos en todos 
casos. En las demas poblaciones, la distri
bución de dichas hojas se verificará en la 
formaqu- dn-po gen [oa rospectivoe Ayun
tamientos.

En el traus- unto «iei mes de Abiil de ca
da aflo las AdmmiMrHciooew de Propieda
des é Impuestos (h"y de Hacienda) por lo 
quo resp cin a ih « cHpitáles de provincia, 
y I ’-s Xyu 'uv e las o imás poblé* 
- ;o ¡c , f á .toiua <■ un padion ane 
gi.l 1g a tnu lelo Údj to 2, expresivo de 
i h  nornbf s «ie ‘o- iu<hviduos de ambos 
oexos avvri da<les m tas respectivas ju 
r¿3' keiooii s obhginos á Obtener «édula 
pe । señal.

Articulo ¿¿7. Uu ü vez reunidas esta* 
hojas decih.aiorÍHS ¡as expresadas Admi- 
uistraéion» s de las Capitales y los Ayunta- 
mú ntos en loa demás pueblos redactarán 
el padrón revenido en el articulo ante
rior, eo el cuas se consignarán con referen
cia á las h jas ei nombre y apellido del 
interesado, edad, estado y domicilio y en 
demostración do la base porque tributa el 
importe, se expresará en la columna co
rrespondiente:

l.° Si es contribuyente por inmuebles 
ó industrial, la cuota ó cuotas que tiene 
asignadas en el respectivo repartimiento; 
debiendo acumular las diferentes cuotas 
que satisfaga, ya en el mismo pueblo, ya 
én otros, aunque sean de distinta provin
cia.

O¿

i 
§ 
i 
I

i

03

.y

•ü es

•Q

2 ° El alquiler que paga por la habita- ® 
ción. •

3 .° El sueldo, haber, asignación que 5 
disfruta bien sea del Estado, de cor pora- g 
cienes, de empresas, de particulares ó por 
cualquier otro concepto, verificando igual 
acumulación.

4 .° Si es tributante como individuo no 
cabeza de familia mayor de catorce años,. 
verificando la acumulación antes preve
nida.

5 .° Si es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos se consignará, 

por último en las casillas que correspon
da, la clase de cédula que está obligado á 
tener con arreglo á sus circunstancias, y al 
final del padrón se consignará el importe 
del recargo municipal, con arreglo al tan
to por ciento que el Ayuntamiento haya 
acordado imponer dentro del límite auto
rizado.

Artículo 28. Formados los padrones 
de que trata el artículo anterior, los Alcal
des remitirán á las Administraciones men
cionadas copia de los resúmenes expresi
vos del número de individuos de ambos 
sexos obligados a obtener cada una de las 
clases de cédulas personales los cuales re
dactarán bajo su responsabilidad y la de 
los Secretarios dtd Ayuntamiento.

Artículo 29. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos dejen 
de veiificar la foimacióu de los padrones 
en el término que se señala en el art. 26, 
m de enviar os leaúmenes de cédulas con 
arreglo a los autvcedeuies que obran en 
su bec'eturia relativos al repartimiento de 
la CGivribue ón te riio«¡aí, matrícula de la 
indust.ia y vkmár boucaientes.

Arücuk dü. t on ios resúrntrtieB ó pe- 
dtovs de té «uiitti que hagan ios Ayunta- 
uneutoH i< mitu-au a las respectivas Admi- 
uiskaciou» s el padrón de los individuos 
que resulten cuino contribuyentes al im
puesto, acompañado de la lista cobratona 
modelo uúme.o 3, sacada de dichos docu
mentos.
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Núm. 471

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Hallándose aun en circulación algunos 

Bonos de las emisiones de 1869 y 1870 y 
varios cupones de estos valores que no 
han sido presentados al cobro se invita á 
los tenedores á la cancelación de sus cré
ditos respectivos antes del día L°de Ju
lio próximo, puesto que de lo contrario se 
declararán caducados y prescrito todo de
recho.

Palma 3 Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Eugenio Losada.—P. A. del A.—Guiller
mo Roca, Secretario-

Núm. 472

D. José Antonio Tutzó y Gelahert, Juez 
municipal suplente de la ciudad de 
Mahón, encargado accidentalmente de 
la judicatura de primera instancia de 
la misma y su partido por traslación 
del Sr. Juez propietario é indisposi
ción del municipal efectivo>
Hago saber: que arregladamente á las 

condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario que refren
da, el día treinta y uno de Marzo próximo 
venidero á las once de la mañana, se pro
cederá siendo la postura competente, en 
la Audiencia de este Juzgado, á la subas
ta y remate por vía de venta de las si
guientes fincas:

Una casa situada en la calle Mayor de 
la villa de Mercadal número veinte y sie
te, que linda por la derecha con casa de 
Agueda Pallicer, á la izquierda con casa 
de Ana Gomila y Pone y al dorso con tie
rras de Agueda Simó y Pone.

Y una algorfa situada en el mismo pue
blo de Mercadal calle de la Revolución 
antes Menor número treinta y dos, lin
dando á la derecha con el torrente que 
atraviesa el pueblo, á la izquierda con un 
establo de herederos de Francisco Rosse- 
lló y al dorso con dicho torrente.

Quedan justipreciadas las dos expresa
das fincas, á saber: la primeramente des
crita en la cantidad de mil pesetas; y la 
segunda en la de ciento cincuenta pesetas; 
en la inteligencia de que no se admitirá 
postura que no cubra el total importe del 
justiprecio; que para tomar parte en di
cha subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del avaluó; y que 
los títulos de propiedad de dichas fincas 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda para que puedan examinar
los; no admitiéndose después del remate 
ninguna leclamación por insuficiencia ó 
defecto de dichos títulos. Pues así lo ten
go acordado en providencia del día de hoy 
dada en los autos juicio de testamentaría 
de los consortes Martin Pons y Pont y 
Margarita Pont y Alzina.

Dado en Mahón á primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.—José 
A. Tutzó.—Ante mi, Juan Trémol.

Núm. 473
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

de esta ciudad y escribanía del infrascri
to, se ha promovido un expediente inci
dente de pobreza á nombre de D. Ignacio 
Arias y Estrader en concepto propio y co 
mo marido de D.» Juana Nadal y Togo- 
res, vecinos de esta misma ciudad, con 
citación de D. José Vidal y Arades y don 
Juan Vidal y Sánchez y otros; y median
te providencia de hoy, se ha mandado 
conferir traslado de la demanda de pobre
za deducida por dicho Ignacio Arias en 
los conceptos expresados, á los referidos 
D. José Vidal y Arades y D. Juan Vidal 
y Sánchez, emplazándoles para que den - 
tro de nueve días improrrogables la con
testen. Y toda vez que los mismos D. Jo
sé Vidal y Arades y D. Juan Vidal y Sán
chez, se hallan ausentes en ignorado para

dero, también queda mandado en dicha 
providencia, que se les practique la noli, 
ficación y emplazamiento por medio de 
cédula insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y fijada en los sitios pú. 
blicos y acostumbrados de esta capital.

En su virtud, se expide la presente cé. 
dula para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma á los referidos 
D. José Vidal y Arades y D. Juan Vidal 
y Sánchez.

Palma veinte y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho,—El actuario 
Antonio Tomás.

Núm. 474
D. Bernardo Galafell y Alema^y^ Juei 

Municipal de la villa de Andraitx 
partido judicial de Palma provincia 
de las Baleares.
Hago saber: Que por el presente edicto * 

se sacan á pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas que se describi
rán, para con su producto hacer cumplido 
pago á Catalina Bosch y Colomar de dos
cientas cincuenta pesetas y el importe de 
las costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago, que acredita contra Jorge । 
Terrados y Bosch, en virtud de sentencia 
de veinte y tres de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete dictada en los au- . 
tos juicio verbal civil, seguidos en rebel
día á instancia de la referida Catalina 
Bosch.

Una porción de tierra campo, con oli
vos y almendros, de número de la finca 
denominada <Es Pou,> sita en este térmi
no municipal, pago Coll d‘en Esteva, de 
ostensión de ciento setenta y siete áreas 
cincuenta y siete centiáreas, lindante por 
Norte con tierra do Antonio, Catalina, 
Bernardo y Bartolomé Terrades y Calafell, 
por Sur con la de Margarita Torrados y 
Pujol, por Este con otra de Ramón Ense- 
ñat y por Oeste con la de herederos de 
Baltasar Ensofiat Tela, justipreciada en 
ochocientos treinta y tres pesetas.

Y otra porción de tierra selva, de nú
mero del indicado predio «Es Pou,» situa
da en el sitio antes espresado, de cabida 
ciento cuarenta y dos áreas seis centiá
reas, poco más ó menos, lindante por Nor
te con tierra de Miguel Bordoy, por Sur 
con la de Margarita Terrades, por Este 
con la de Gaspar Castell Conquet, y por 
Oeste con la de herederos de Baltasar En- 
señat Tela, valorada en doscientas cuaren
ta pesetas.

La subasta tendrá lugar el día veinte y 
ocho de Marzo próximo venidero á laa 
nueve de su mañafla, en la sala audiencia 
de este juzgado, bajo los siguientes pac
tos y condiciones.

l .° Para tomar parte en ella deberá 
todo licitador consignar previamente en 
la mesa de la Secretaría de dicho juzgado 
una cantidad al menos igual, al importe 
del diez por ciento del que aparecen jus
tipreciadas las fincas.

2 .° Los gastos de subasta, remate, es- 1 
critura de traspaso y demás concernientes 
hasta su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, serán de cargo del comprador.

3 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor 
justipreciado.

4 .° No habiéndose suplido los títulos 
de propiedad de las ñucas expresadas, el 
comprador deberá conformarse con los 
que resultan existir en los autos, que po- " 
drán ser examinados.

ó.° Después del remate no se admitirá 
al comprador reclamación alguna.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda en el local 
de este Juzgado el día y hora señalados.

. Dado en Andraitx á veinte y cuatro de ' 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Bernardo Calafell.—Ante mí, An- . 
Ionio Juan.

PALMA. — Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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